
 

 

 

 

 

 

 

Dossier del BHI N° S1/5000 
                     

 

CARTA CIRCULAR N° 45/2014 

 16 de Junio del 2014 

 
 

SOLICITUDES  DE   

LA ASOCIACION INTERNACIONAL DE CAPITANES DE PUERTOS  (IHMA)  Y 

DEL INSTITUTO DE INGENIERIA, CIENCIA Y TECNOLOGIA MARINAS (IMarEST) 

PARA QUE SE LES CONCEDA EL ESTATUTO DE OBSERVADORES 

EN CALIDAD DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES NO GUBERNAMENTALES 

 

 

Referencia:   Resolución de la OHI N° 5/1957 según enmendada - Relaciones de la OHI con otras  

Organizaciones. 
 

 

Estimado(a) Director(a), 

 

1. El Comité Directivo ha recibido solicitudes de la Asociación Internacional de Capitanes de 

Puertos (IHMA) y del Instituto de Ingeniería, Ciencia y Tecnología Marinas (IMarEST) para que se 

les conceda el estatuto de Observadores en calidad de Organizaciones Internacionales no 

Gubernamentales (OINGs).  El Comité Directivo ha examinado las solicitudes y se alegra de que 

ambas organizaciones reúnan los requisitos para su acreditación como OINGs, tal y como se describe 

en la  Resolución de la OHI N° 5/1957, según enmendada. 

2. IHMA 

La IHMA es un organismo profesional sin fines de lucro que comprende a Capitanes de Puertos del 

mundo entero. La Asociación cuenta con 200 miembros en 40 países. Sus objetivos incluyen la 

promoción de una gestión segura, vigilada, eficaz y ambientalmente responsable de las operaciones 

marinas en las aguas portuarias. La IHMA disfruta del estatuto de observador en la Organización 

Marítima Internacional (OMI) y ha firmado ya Memorándums de Acuerdo (MoUs) con la Asociación  

Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades de Faros (IALA), la Asociación 

Internacional de Pilotos Marítimos (IMPA) y con el Nautical Institute, fomentando de este modo una 

cooperación activa, una discusión colaborativa y contribuciones al trabajo de aquellas organizaciones. 

Puede encontrarse más información sobre la IHMA en el sitio web: www.harbourmaster.org. 

3. IMarEST 

La IMarEST es un organismo internacional que reagrupa a profesionales del sector marítimo que 

operan en las esferas de la ingeniería, la ciencia o la tecnología marinas. Es la mayor organización 

marítima de este tipo compuesta por miembros del mundo entero, basados en más de 100 países.  

IMarEST tiene muchas divisiones y subdivisiones situadas en todo el mundo; disfruta del estatuto de 

observador en la OMI y goza de un estatuto consultivo especial en el Consejo Económico y Social de 

las Naciones Unidas (ECOSOC).  La misión de IMarEST es trabajar en el marco de la comunidad 

marítima mundial para promover el desarrollo científico de la ingeniería, la ciencia y la tecnología 

marinas, proporcionando oportunidades para intercambiar ideas y prácticas y  promover el estatuto, las 

normas y los conocimientos de los profesionales del sector marítimo en el mundo entero.  



 

 

IMarEST cuenta entre sus miembros con numerosos hidrógrafos y proporciona evaluaciones 

independientes de la profesionalidad de estos hidrógrafos mediante registros de tecnólogos  

profesionales y mediante su homologación de diversos cursos de enseñanza y de formación. Puede 

encontrarse información adicional sobre IMarEST en su sitio web: www.imarest.org. 

4. El Comité Directivo confía en que la IHMA y el IMarEST contribuirán positivamente al trabajo 

de la OHI, particularmente proporcionando oportunidades de intercambios, de contribuciones a título 

de expertos en sectores de la comunidad de las partes asociadas de la OHI que actualmente no están 

representadas en la OHI. 

5. Se invita a los Estados Miembros a considerar estas dos solicitudes de acreditación como 

OINGs  y a someter las objeciones o comentarios que pudiesen tener antes del 8 de Agosto del 2014.  

Posteriormente, el Comité Directivo notificará a la IHMA y al IMarEST las conclusiones de su 

consulta a los Estados Miembros de la OHI. 

 

En nombre del Comité Directivo, 

Atentamente, 

 
Robert WARD 

Presidente 

 

http://www.imarest.org/

